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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE  CENTRO, TABASCO

`t           COMITÉ  DE TRANSPARENCIA
SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/012/2021
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800006821

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas  del  día
veinticinco de octubre del año dos mil veintiuno,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de

B:rseec:oTra£:sÁ:unnút::r:u`rf:il:oCs?'#|a.Tábuassá:3oAo,o:,|:::Eá:::á,GDoiT::::rHdeemAádnmp:li':Traas.,::!;rif:\
Aud.   Eiia   Magdaiena  De  La  Cruz   León,   Contraiora   Municipai;   en  su  caiidad   de   Presidénte,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar   la  clasificación   de   la   información   y  elaboración   de  versión   pública  del
Convenio de Colaboración  para la  Ejecución del  Programa  "Pierde  Peso y Gana Vida" el cual
mediante  oficio  SC/055/202t,  remitió  a  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación
Pública, la Coordinadora de'``Salud, para la atención de la solicitud de acceso a la información pública,
realizada mediante la  Plataforma Nacional de Transparencia con número de folio 271473800006821,
generado  a través de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  radicado  bajo  el  número  de  control
interno COTAIP/0052/2021,  bajo el siguiente: ---------------------------------------------------------------------------

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.     lns{alación  de  la  sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  yJaprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oíicio  CS/055/2021,  remitido  por la  Coordinación de  Salud,  para estar en
condiciones    de    dar   respuesta    al    requerimiento    de    información    con    número   de   folio
271473800006821  solicjtado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  la cual fue
radicada bajo el  bajo el número de control interno COTAIP/0052/2021.

5.    Asuntos generales.
6    Clausurade'ases'ón           Desahogodeiordendeidía                                         é#±f7

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el pnmer punto del orden del día,
se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, Wltro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena  De  La  Cruz  León, 'Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de   Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .---

i;iLn'ii:loa,c::ndg:,::as,ensitárapá-as,,aensd=,I::Éií::::tin::áad§ed::tdeíac:ejrt:icdi:cToradnes;::gnbcr,:d-:-f-,-:-=-i-,
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3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden  del día. -A continuación,  el  Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de clasificación  realizado al
requerimiento   de   información   con   número   de   folio   271473800006821   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0052/2021.  De la lectura al oficio CS/055/2021, se observa que  la Coordinadora de Salud,
atiende  el  requerimiento  del  particular,  remitiendo  a  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública, copia del "Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa (Pierde
Peso y Gana Vida) de fechas 02 de enero y 31  de mayo de 2021'', haciendo la precisión que éstos
contienen datos de acceso restringido,  solicitando  la  intervención  del  Comité de Transparencia,  para
los efectos de que  previo análisis,  de dicho Convenio,  se pronuncie sobre su  clasificación .--------------

Por lo  que,  en  desahogo de este  punto  del  orden  del día,  se  procedió al análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  ta
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que
antecede , susceptibles de ser clasificados como confidencial .-----------------------------------------------

A NT E C E D E  N T E S

UNO.  -Con  fecha  17  de  octubre  de  2021,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud   de   información   con   número  de  folio  271473800006821
realizada  mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,  consistente en  "Copia en versión
electrónica de los contratos firmados con terceros para la realización de cirugías 'bypass'
gratuitas,   lo   anterior  del   año   2019   al   año   2021.   ¿Cómo   desea   recibir   la   información?
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic),
a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0052/2021 .----------------------------------

DOS.-Con  fundamento en  el  artículo  137 de  la  Ley de transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  para  su  atención  se turnó  mediante-oficios  COTAIP/120/2021  y
COTAIP/121/2021  de  fechas  18 de  octubre  de 2021,  a  la  Dirección  de Administración,  y  a  la
Coordinación de Salud quienes atendieron dicha solicitud en  los términos:

La  Coordinadora  de Salud,  a través del oficio  CS/055/2021,  de fecha  20  de octubre de 2021,
recibido en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a lasl5:45
horas del día 21 de octubre del año en curso, informó:                                                       é#£J
"     De  igual  manera  me pemito enviar copia del contrato dél  programa de cirugías  bartátricas (convenio de colaboración  para la ejecución

del  programa  "Pierde  Peso  Gana  Vida  de  fechas  02  de  enero  y  31   de  mayo  de  2021:  Ias  cuales  me  permito  solicitar sean  sometidas  al
Comité  de  Transparencia,  para  la  aprobación  del  documento  en  Versión  Pública:  en  virtud  de  que  dichas  relaciones  contienen  datos
susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  esto  en  conformidad  a  los  artículos  3  fracción  Xlll  y  XXXIV.  y  124  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco   Esto  después  de  haber  realizado  la  revisión  del  mencionado
convenio, contlenen dato de naturaleza  personal.  los cuáles son.

•         Nacionalidad,  CURP,  RFc del médico cirujano.  clave y número de folio de elector".
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Por  su  parte,  el  Director  de  Administración,  mediante  oficio  DA/0430/2021,  de  fecha  20  de
octubre de  2021,  recibido  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso a  la  lnformación
Pública, a las 13:40 horas del día 22 de octubre del año en curso, informó:
",    se  le  hace  de  su  conocimiento  que  la  información  requerida  por  el  solicitante  no  fue  generada  ni  procx3sada  por  esta  Direccjón  de

Administración,  ya que  la misma puede estar bajo resguardo de  la Coordinaclón de Salud".

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular  de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/237/2021,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis del "Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa "Pierde Peso y Gana
Vida" de fechas 02 de enero y 31  de mayo de 2021, se proceda en términos de lo previsto en
los  artículos 43  y 44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública.

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  P`Plica, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente para

Fer_:Srnyv.TOT£r-£,üL#poda#c#sni:#==,gJn£T=#ymoaTp::d=npe=:eymáóanL:ú#=.;
de fechas 02 de enero y 31  de mayo de 2021,  remitidas a  la Coordinación  de Transparencia y
Acceso   a   la   lnformación,Pública,   por   la   Coordinadora   de   Salud,   a   través   de   su   similar

fco:áof75í£:3áóopoa¿:8,2.aten&q[Ón  a  ,a  so],c,tud  de  acceso  a  ,a  ¡nformac,Ón  púb,,ca  con  número  de

11.-   Los   que   integramos   este   Comité,   procedemos  a   realizar  el   análisis   del   "Convenio   de
Colaboración  para la Ejecución del  Programa "Pierde Peso y Gana Vida" de fechas 02 de
enero  y  31   de  mayo  de  2021,  para  efectos  de  determinar  qué  datos  de  su  contenido  son
susceptibles de ser clasificados como confidencial .-------------------------------------------------------------

Toda   vez  que,   del   análisis   realizado   a   dichos   Convenios,   se   advierte   que   contienen   datos
personales de "EI  Médico Cirujano Bariatra"  los cuáles son susceptibles de ser clasificados como
confidencial,  es decir,  son datos correspondientes a tercera  persona, que la hacen  identificada  o
identificable.  Por lo que es imprescindible, testarle tos datos de acceso restringido de conformidad
con  los conceptos vinculantes emitidos por el  lNAl,  de  la forma siguiente:

Nacionalidad Íé2=
Referencia a  la  pertenencia a un estado o nación,  lo que conlleva  una serie de derechos y
deberes  políticos y  sociales,  sea  por nacimiento  o naturalización,  lo  que  hace  de éste  un
dato personal y su  protección Tesulta  necesaria con fundamento en  los artículos  113,  fr.1,
y segundo transitorio  LFTAIP,  3,  fr.11,18,  fr.11,  y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.
Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P.)
Que  el  Criterio  18/17  emitido  por  el  lNAl  señala  que  la  Clave  Única  de  Registro  de
Población (CURP) se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular
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de  la  misma,  corno  lo son su  nombre,  apellidos,  fecha de  nacimiento,  Iugar de  nacimíento
y  sexo.  Dichos  datos,  constituyen  información  que  distingue  plenamente  a  una  persona
física  del  resto  de  los  habftantes  del  país,  por  lo  que  la  CURP  está  consíderada  como
información  confidencial.

•     Registro Federal de contribuyentes (RFC)
Que  el   lNAl   emitió  el   Criterio  19/17,   el   cual  establece  que  el   Regístro   Federal   de
Contribuyentes  (RFC)  de   personas  físicas  es   una  clave  de  carácter  fiscal,   única  e
irrepetibLe, que perme dentmcar al «ular, su edad y fécha de nacimiento, por lo que es un
dato personal de carácter confidencial.

•     Clavey Número de Foliode Elector
Composición aManumérica compuesta de  18 caracteres,  mismos que hacen  k]entificable a
una persona física, que se conforma por las primeras retras de los ape"]os, año, mes, día,
sexo,  clave de estado en donde  nació su  titular,  así como  una  homoclave que distingue  a
su  mular de  cualquér otro  homónimo,  por lo tanto,  se trata  de  un  dato  personal  que debe
ser protegklo con fundamento en  los artículos  113, fr.1,  y segundo transftorio  LFTAIP,  3,  fr.
11,18,  fr.11,  y 21   LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  antelación, son  susceptibles  de ser
clasificados  como confidenciales,  en virtud  de que al  divulgarlos se estarían vulnerando
los derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identificada e identificable, y su divulgación y publicación  requiere del  consentimiento de
su titular.

Es de resatirse que la Ley de Trarüparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnfomación   Confidencial,   toda   aquella   infomación   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  La  privacidad,
conóemientes a una persona identmcada e identificabLe y que la Protección de Datos Personales e
la garantía de tutela de  la  pwacidad  de  Datos  Persormles  en  poder de  los  Sujetos  Obl.Lgados,  com
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una  persona  (todo  ser humano)  e
registro féderal de causantes (R.F.C.),  la clave  única de registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados,  señalada como
Datos  Dei.sonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  Íntima  de  su  titular,  o  cuya
utmzación indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Pa±9s
Datrimoniales.  son  aquellos como ¡nformación fiscal,  historial  credíticio,  cuentas bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc„   que   sólo   su   tnular  o   persona   autorizada   poseen,   cuya   dmsión   requiere   del
msentimlentoexpresodesutitular---------------------------------------------------------------------------:;:;;;;;;¿

111.-De   confomidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
? '              Constitución  política  de  los  Estados  unidos. Mexicanos;  4°  bis,  fracción  lll,  de  la  constitución

Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44
fracción  1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública; artículos
1,  3 fracciones  lx y X, 4,  6 y 7,  21, 84 y 85 de  la  Ley General de  Protección de  Datos  Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xl 11, Xxl 1, Xxlll , XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo

primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  IX,  4,  6,  7,  19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
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os  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo, Quincuagésimo Séxto, Quincuagésimo Séptimo, fraccíones 1 y 11, Quincuagésimo óctavo,
Sexagésimo   Segundo,   Séxagésimo   Tercero   de   los   LineamLentos   Generales   en   Materia   de
CLasificación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,  así  corno  para  la  ELaboración  de  Versiones
Públicas,  emnidos  por el  Consejo  Nacbnal  del  Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la

EEEEÑEriJliiEEEFiEiñii=iHiFEiEE+!ÑEFfti[EEEFEEi
lv.-  Por  lo  antes  expuesto y fundado,  después  del  análisis de  las documentales  remftidas  por la
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado rnediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ~~

:::;;:ñ;rínstmp::::::::¥!£:E:ció#í-:ma:T:f::p|i#h'í±únT|d:::,:v:;;i;:;¡:Í:
que deberá realizarse tomando en cuenta  lo señalado en dicho considerando .-------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la Tftular de  la  Coordinación de  Transparencia  del  H.  Ayuntamk3nto
de  Centro,  infomar  a  La  Coordinadora  de  Salud,que  este  Comfté,  confimó  la  clasificación  y
elaboración en versión pública del ``Convenio de Colaboración para la Ejecución del Programa
"Pierde  Peso y  Gana  Viqa"  de  fechas  02 de enero  y  31  de  mayo  de  2021  señalado  en  el

considerando 11, Versión Pública que dícha Coordinación, por ser el área responsable de la
inforrnación  del  interés  del  solicitante,  deberá  elaborar  en  términos  de  lo  aquí  señalado,
tomando en cuenta los artíóulos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos
Generales  en  Materia  de  CLasificación  y  Desclasificacíón  de  la  lnformación,  así  como  para  La
elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la eLaboración y clasificación en versión
pública, deberá conterer uri leyenda ya sea en caratula o colofón señalando los datos s©uéntes:

1.        EI Nombre del área del cual es titularquien clasifica.
11.        La identifiicación del documento del que se elabora la versión pública

111.        Las paries o secciones clasificadas, así como las páginas que la confoman
lv.        Funda_mento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

vv,C:::e%Sa:aye;ncTíanm::%eddeI°Aatr:evt:ar:F:#a:e::U#nagrdaefacdoemitué'ednonc:aesffs'ecaaprobóiaversiónpublicap

TERCERO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento de
Centro,  emitir  el  correspondiente  acuerdo,  al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,  así  como  las
respuestas otorgadas por losítitulares de la Dirección de Administración y Coordinación de Salud,
así  como  la versión  pública del  "Convenio de  Colaboración  para  la  Ejecución  del  Programa
"Pierde Peso y Gana Vida", de fechas 02 de enero y 31  de mayo de 2021 .---------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i e nte  p u nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión.  - Cumplido el objetivo de  la  presente  reunión y agotado el  orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional de Centi.o, Tabasco,  siendo las diecisiete horas, de la fecha de su inicio, firmando la
presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .--------------------------------------------------

.r.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Presidente

Constitucional

EEEEEEEZHE
COIWITÉ i)E

Director de Administración
Secretario

lia lvlagdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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